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ciudadanía N" 78.034.392 y el señor Roberto Enrique Blanco Acuña,. identiflcado con
cedula de ciudadanía No 78.019.251.

Que el día 12 de Febrero de 2018 se publicó a través de la página web de la CAR -
CVS, citación de notificación personal a los señores José Gregorio Villegas, identifjcado
con cedula de ciudadanía No '15.648.209, Luis Miguel Pérez Bautista, identificado con
cedula de ciudadanía No 78.034.392 y el señor Roberto Enrique BIanco Acuña,
identificado con cedula de ciudadanía No 78.019.251, del Auto No. 9461 de fecha 06 de
Febrero de 2018.

Que el día 02 de Marzo de 2018 se publicó a través de la página web de la CAR - CVS,
notificación por aviso a los señores José Gregorio Villegas, identificado con cedula de
ciudadanía No 15.648.209, Luis Miguel Pérez Bautista, identificado con cedula de
ciudadanía N" 78.034.392 y el señor Roberto Enrique Blanco Acuña, identificado con
cedula de ciudadanía No 78.019.251 , del Auto No. 9461 de fecha 06 de Febrero de 201 B.

Que los señores José Gregorio Villegas, identificado con cedula de ciudadanÍa No
15.648.209, Luis Miguel Pérez Bautista, identificado con cedula de ciudadanía No
78.034.392 y el señor Roberto Enrique Blanco Acuña, identificado con cedula de
ciudadanía No 78.019.251 , no presentaron alegatos de conclusión conforme a lo
dispuesto en el Auto No. 9461 de fecha 06 de Febrero de 2018, en el rermrno
establecido por la Ley.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA INTERVENCIÓN DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

La ley 99 de 1993 articulo 31, concerniente a las funciones atribuidas a las
Corporaciones Autónomas Regionales, en el numeral 12 dispone: "eiercer las funciones
de evaluación. control v sequimiento ambiental de los usos del aqua, el suelo. el aire v
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veñ¡m¡ento, emisión o
incorporación de sustancias o residuos líquidos. sólidos o qaseosos. a las aquas a
cualquiera de sus formas, el aire o a poner en peliqro el normal desanollo sostenible de
los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.
Estas funciones comprenden Ia expedición de las respectivas licenc¡as ambientales,
perm¡sos, conce siones, autorizaciones y salvoconductos.

Siguiendo el mismo principio de protección al medio amb¡ente, el Decreto 2811 de 1974,
por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de
Protección al Medio Ambiente, compilado actualmente en el Decreto 1076 de 2015, en
su artículo 2 establece que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y
necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos, en ¿@/
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,.POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION''

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través de auto No.9219 de fecha 07 de Diciembre de 2017, abrió investigación, formuló
un pliego de cargos y se hicieron unos requerimientos a los señores José Gregorio
Villegas, identificado con cedula de ciudadanía No 15.648.209, Luis Miguel Pérez
Bautista, identificado con cedula de ciudadanía N" 78.034.392 y el señor Roberto
Enrique Blanco Acuña, identificado con cedula de ciudadania No 78.019.251, por hecho
consistente en el presunto uso de aguas, sin permiso de concesión de aguas
superficiales para actividades económicas como lavado de vehículos terrestres y por el
presunto vertimiento ilegal de aguas sin tratamiento en Caño Bugre, en el Municipio de
Cerete, Departamento de Córdoba.

Que el día 13 de Diciembre de 2017 se publicó a través de la página web de la CAR -
CVS citación de notificación personal a los señores José Gregorio Villegas, identificado

con cedula de ciudadanía No 15.648.209, Luis Miguel Pérez Bautista, identificado con

cedula de ciudadanía N" 78.034.392 y el señor Roberto Enrique Blanco Acuña,
identificado con cedula de ciudadania N" 78.019.251, del Auto No.9219 de fecha 07 de
Diciembre de 2O17 .

Que el día I B de Enero de 201 B, se publicó a través de la página web de la CAR - CVS,

l{otificación por Aviso, a los señores José Gregorio Villegas, identificado con cedula de
ciudadanía N" 15.648.209, Luis Miguel Pérez Bautista, identificado con cedula de
ciudadanía N" 78.034.392 y el señor Roberto Enrique Blanco Acuña, identificado con

cedula de cir¡dadanía N" 78.019.251, del Auto No.92'19 de fecha 07 de Diciembre de

2017.

Que ios señores José Gregorio Villegas, identificado con cedula de ciudadanía No

15.648.209, Luis Miguel Pérez Bautista, identificado con cedula de ciudadanía No

78.034.392 y el señor Roberto Enrique Blanco Acuña, identificado con cedula de
ciudadanÍa N" 78.019.251, no presentaron descargos al pliego de cargos formulados en

el Auto No.9219 de fecha 07 de Diciembre de 2017.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
mediante Auto No. 9461 de fecha 06 de Febrero de 2018, corrió traslado para la

presentación de alegatos a los señores José Gregorio Villegas, identificado con cedula

de ciudadanía N" 15.648.209, Luis Miguel Pérez Bautista, identificado con cedula deri
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de todas las autoridades
ambientales es: "

A su turno la constitución Política de colombia, consagra a lo largo de su articulado
normas de estirpe ambiental en las que se erige como principio común la conservación
y protección al medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente
sano y la obligación radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y
siendo esta la norma de normas, según lo consagra el artículo 4 de Ia misma, las
normas que la desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nulldad.
Dentro de los artículos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental,
se pueden encontrar los siguientes:

"Articulo 79: Todas las personas tienen derecho a gozat de un ambiente sano. La ley
garanlizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

"Artículo B0: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o
sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer ias sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo,
cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas
fronter¡zas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental,
en el artículo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en
materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades a través del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo Territorial, fas
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley gg
de '1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la
Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de parques
Nacionales Naturales, uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por
la ley y los reglamentos".

En virtud del articulado anterior, Ia corporación Autónoma regional de los valles del
Sinú y del San Jorge - CVS, es la entidad investida con capacidad y competencia
suficientes para adelantar el respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en,*
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cuenta que el fin que mueve su actuación es la preservación y protección del medio

ambiente, garantizando con esto que los recursos naturales, sean utilizados conforme a

las disposióiones legates vigentes que regulan la materia como lo es el decreto 2811 de

1974,'para proporcionar su disfrute y utilización a los miembros de la comunidad y la
publico en general.

ANALISIS DE LA CORPORACIÓN PARA EFECTUAR LA DECLARACIÓN DE

RESPONSABILIDAD

De conformidad con Io señalado en Ia Ley 1333 de 2009, artículo 27 concerniente a la
declaración de responsabilidad sobre una persona por la ocurrenc¡a de hecho

contraventor de la normatividad ambiental, procede esta entidad declarar responsables,

a los señores JOSÉ GREGORIO VILLEGAS, identificado con cedula de ciudadanía No

i5.648.209, LUIS MIGUEL PÉREZ BAUTISTA, identificado con cedula de ciudadanía

No 78.034.392 y et señor ROBERTO ENRIQUE BLANCO ACUÑA, identificado con

cedula de ciudadanía N" 78.019.251, si bien, los presuntos infractores tuvieron etapas
prOcesales como los respectivos descargos en las cuales pudo probar a ésta

borporación y por diferentes medios probatorios la ocurrencia del hecho contraventor

consistente el uso de aguas sin permiso de concesión de aguas superficiales para

actividades económicas como lavado de vehículos terrestres y el vertimiento ilegal de

aguas sin tratamiento en caño Bugre, en el Municipio de cerete, Departamento de

Cárdoba, siendo así se deja demostrado que no existe duda sobre habérsele

garantizado el debido proceso y el derecho a la defensa, amparados por algunos

f,rincipios como razonabilidad, proporcionalidad y legitima confianza, estos últimos

como la unidad de medida y equilibrio de la decisión.

Que lo anterior teniendo en cuenta que obran en el expediente elementos probatorios

suficientes como lo son: Informe de Visita N'APL No 2017 - 403 de fecha 23 de

octubre de 2017, Auto N' 9219 de fecha 07 de Diciembre de 2017 "Por el cual se

abre investigación administrativa ambiental, se formulan cargos y se hacen unos

requer¡mien{os" y Auto No 946'1 de fecha 06 de Febrero de 2018 "Por medio del cual

se coffe traslado para Ia presentación de alegatos".

De lo anterior se concluye que existe una clara violación en lo que respecta a la
normatividad ambiental vigente, específicamente lo estipulado en Normas del Decreto -
1076 de 2015 por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector

Ambiente y Desarrollo Sostenible, tales como:

ART|CULO 2.2.2.2.5.1. Disposiciones generales. El derecho al uso de las aguas y de

los cauces se adquiere de conformidad con el artículo 51 del Decreto - Ley 2811 de

1974: '/'7
a. Por ministerio de la ley;

q
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b. Por concesión;
c. Por permiso, y
d. Por asociación.
(Decreto 1541 de 1978, añ.28).

ARTÍCULO 2.2.3.2;5.2. Derecho al uso de las aguas.Toda persona puede usar tas
aguas sin autorización en los casos previstos los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2 6.2 de
este Decreto y tiene derecho a obtener concesión de uso de aguas públicas en los
casos establecidos en el artículo 2.2.3.2.7 .1 de este Decreto. (Decreto 1541 de 1978,
art. 29).

ARTÍCULO 2.2.3.2.5.3. Concesión para el uso de las aguas. Toda persona natural o
jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental
competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos
previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto. (Decreto 1541 de
1978, aft 30).

ARTíCULO 2.2.3.2.5.4. Prohibición de imposición de gravámenes. De conformidad
con lo establecido por el artÍculo 158 del Decreto - Ley 2811 de 1974, Ias entidades
territoriales no pueden gravar con impuestos el aprovechamiento de aguas. (Decreto
1541 de 1978, art.31).

ARTICULO 2.2.3.2.7.1. Disposic¡ones comunes. Toda persona natural o jurídica,
pública o privada, requiere concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de
las aguas para los siguientes fines:
a. Abastecimiento doméstico en los casos que requiera derivación;
b Riego y silvicultura;
c. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación:
d. Uso ind ustrial;
e. Generacjón térmica o nuclear de electricidad;
f. Explotación minera y tratamiento de minerales;
g. Explotación petrolera;
h. lnyección para generación geotérmica:
i. Generación hidroeléctrica;
j. Generación cinétjca directa;
k. Flotación de maderas;
l. Transporte de minerales y sustancias tóxicas;
m. Acuicultura y pesca;
n. Recreación y deportes;
o. Usos medicinales, y
p. Otros usos similares

?\,
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ARTíCULO 2.2.3.2.7.2. Disponibilidad del recurso y caudal concedido. El suministro

de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad de recurso, por

tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el

caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y

en casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, conforme el

artículo 2.2.3.2.13.16 de este Decreto. (Decreto 1541 de 1978' añ 37)'

ARTÍCULO 2.2.3.2.16.4. Aguas subterráneas, Exploración. Permiso. La prospección

y exploración que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subterráneas con

miras a su posterior aprovechamiento, tanto en terrenos de propiedad privada como en

baldíos, requiere permiso de la Autoridad Ambiental competente (Decreto 1541 de

1978, arí 146)

ARTíCULO 2.2.J.2.16.5. Regursítos para la obtención del permiso. Las personas

naturales o jurídicas, públicas o privadas que deseen explorar en busca de aguas

subterráneas. deberán presentar solicitud de permiso ante la Autoridad Ambienta
competente con los requisitos exig¡dos para obtener concesión de aguas, suministrar
además la siguiente información
a. Ubicación y extensión del predio o predios a explorar indicando si son propios, ajenos

o baldíos;
b. Nombre y número de inscripción de la empresa perforadora, y relación

especificaciones del equipo que va a usar en las perforaciones;
c. Sistema de perforación a emplear y plan de trabajo,
d. Características hidrogeológicas de la zona, si fueren conocidas;
e. Relación de los otros aprovechamientos de aguas subterráneas existente dentro del

área que determine la Autoridad Ambiental competente
f. Superficie para la cual se solicita el permiso y término del mismo;
g. Los demás datos que el peticionario o la autoridad ambiental competente consideren

conven¡entes.
(Decreto 1541 de 1978, art. 147).

En ese mismo sentido, con respecto a la actividad de Vertimiento llegal, nos acogemos
a Ia normatividad en cuanto a:

Decreto-Ley 28'11 de 1974 dispone: Attículo 8o - Se consideran factores que

deterioran el ambiente, entre otros, a.- La contaminación del aire, de las aguas, del

suelo v de los demás recursos naturales renovables. Compilado en el decreto 1076 de

2015.
A¡tículo 35. "Se prohíbe descargar, sin autorización, los residuos, basuras y
desperdicios, y en general, de desechos que deterioren los suelos o, causen daño o
molestia al individuo o núcleos humanos"

DEL SINU Y DEL SAN
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Los anteriores artículos se encuentran compilados en el decreto 1076 de 201s

Decreto 1791 de 1978:, Articuto 211 "se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos
sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o eutroficar ras aguas, causar dañoo poner en peligro ra salud humana o er normal desarro o de la frora á f"rn", o ¡mpedir
u obstaculizar su empleo para otros usos". compilado en el decreto 1076 de i01s

Decreto 3930 de 2010: A¡tícuto 41 "Toda persona natural o jurídica cuya actividad oservicio genere vertimientos a las aguas superficiales, mariñas, o al suelo, deberá
solicitar y tramitar ante Ia autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de
vertim ientos".

Artículo 24. Prohibiciones. No se admite vertimientos:

1 . En |as cabeceras de las fuentes de aoua.
2. En acuíferos
3 En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afinesque impliquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calidadpara este uso.
4 En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente.
5. En cuerpos de agua que la autoridad ambientar competente declare totar oparcralmente protegidos, de acuerdo con los artículos 70 y 137 del Decreto-ley 2811 de
1974.
5. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas uvias,
cuando quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación.
7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros med¡os de
transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas.
8. sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y tenesires, del lavaoo oe
aplicadores manuaies y aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o
hayan contenido agroquímicos u otras sustancias tóxlcas.
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto
para todos los usos determinados en el artículo g" del presente décreto.
10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos.

Los anteriores artÍculos se encuentran compilados en el decreto 1076 de 201s.

Teniendo en cuenta Io anterior, se tiene, que para realizar actividades uso de aguas
publicas y para realizar actividades de vertimiento, se debe solicitar el permiso
correspondiente ante la Autoridad Ambiental competente cAR - cvs y esperar a que
esta auiorizara dicha actividad. y
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Por el análisis efectuado la Corporación encuentra responsables, a- l9s .se.lgres José

bráñri" üii"gai,ldentificado con ceduta de ciudadanía N" 15.648.209, Luis Miguel Pérez

Bautista, ident¡ficado 
"on 

oOri, de ciudadanía No 78.034.392 y el señor Roberto Enrique

B|ancoAcuña,identificadoconceo,tadeciudadaníaN"78.0,19.251,por|oshechosobjeto
deinvestigaciónconslstenteenusodeaguassinpermisodeconcesióndeaguas
,rp"rfi.¡"ié. para actividades económicas como lavado de vehículos terrestres y por el

;ñ;i; vertimiento ilegal de aguas sin tratamiento en caño Bugre, en el Municipio de

Cerete, Departamento Oe Córdóba, sin contar con previa autorización de la autoridad

ambiental comPetente.

Así queda demostrado que existe el elemento relativo al nexo causal como elemento 0e

ia responsanifidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1333 de

2009.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCION

DE CARÁCTER AMBIENTAL

La Constitución Política de Colombia en el artículo 80, el cual dispohe Io sigu.iente: "El

estaaoptaniricaráe|manejoyaprovechamientodelosrecursosnaturales,para
garantizár su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución'

Además, deberá prevenlr y contrólar los factores de deterioro ambiental, imponer las

,Ái"i,iiná" n,gulei y exigiría reparación de los daños causados' Así mismo, cooperafá

con otras náciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas

fronterizas".

cuando ocurriere la violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manelo

de recursos naturates renovables, las Corporaciones Autónomas Regionales impondrán

las sanc¡ones.

Quee|artícu|o27de|aLey1333de2009estab|eceDeterminacióndela
Á$onsabilidad y sanción. Dentio de los quince ('1 5) días hábiles siguientes a la

presentación de Íos descargos o al vencimiento del período probatorio-, 
.según 

el caso,

mediante acto administrativó motivado, se declarará o no la responsabilidad del infractor

oor violación de la norma ambiental y Se impondrán las sanciones a que haya lugar'

Parágrafo.Ene|eventodehal|arseprobadoa|gunodelossupuestosprevistosen|oS
artícu'jos 8" y 22 de la presente ley con respecto a alguno o. algunos de los presuntos

infractores, mediante acto administrativo debidamente motivado se declarará a los

presuntosinfractores,segúne|caso,exoneradosdetodaresponsabi|idady,deser
brocedente, se ordenará el archivo del expediente' *


